
 

 

COMPROBANTE DE REMISIÓN DE ANTECEDENTES RESPECTO DE LAS CONDICIONES, COMPROMISOS Y MEDIDAS ESTABLECIDAS
EN LAS RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

La División de Fiscalización de la Superintendencia del Medio Ambiente informa a Ud. que se ha recibido mediante el Sistema de Seguimiento Ambiental la siguiente
información:

 

Proyecto: MEJORAMIENTO TECNICO OPERACIONAL Y AMBIENTAL CEMARC

Titular: ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

Resolución Exenta N°: 051 Organismo:

Año: 2010 Región: XI Región de Aysén del General Carlos Ibañez del Campo

Considerando:
3.11.1.4.3.- Sistema de
Impermeabilización de
Piscina

Condiciones, compromisos o medidas
de la RCA:

Se acostumbra, por razones de seguridad, instalar doble
sello en estanques que contienen lixiviados. En suelos
permeables, este doble sello se hace normalmente con
doble membrana PEAD o equivalente, y un sistema de
detección de fugas instalado entre ambas. Este mismo
concepto se aplicará a las lagunas de acopio de lixiviados
del CEMARC, para las cuales se contempla
conceptualmente una doble impermeabilización, la primera
artificial, utilizando geosintéticos y la segunda del tipo
natural, aprovechando el manto arcilloso del suelo de
fundación.... Finalmente respecto de la instalación de un
sistema físico de detección de fugas, se considerará para
mayor confiabilidad del sistema, un pozo testigo justo en
el centro de ambas piscinas, de tal forma de constatar
prontamente eventuales fugas o contaminaciones
accidentales no previstas. Su profundidad será igual al
fondo de las piscinas más 1 m. Si en esta unidad de
control se detectara la presencia de lixiviados, se ha
considerado una barrera adicional impermeable,
conformada por una barrera hidráulica impermeable
cubierta por una manga o membrana sintética de alta
impermeabilidad, tal que asegure que estas eventuales
filtraciones sean contenidas y confinadas dentro de esta
barrera y no escapen hacia las napas ni hacia los
escurrimientos sub superficiales que derivan las aguas
limpias fuera del área del relleno.

Tipo de informe: Seguimiento Ambiental

Nombre del informe: Monitoreo de Aguas subterráneas subsuperficiales proveniente de los Pozos Testigo N°1 y N°2, relacionado con procedimiento
sancionatorio SMA según Expediente ID: D-026-2017.

Los documentos recibidos: - Pozo Testigo Laguna 1.rar 
- Pozo Testigo Laguna 2.rar 

Frecuencia Única

Alcance del Informe de Seguimiento
Ambiental
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El presente certificado únicamente da cuenta de la recepción de la información reportada en el Sistema de Seguimiento Ambiental, cuya integridad y veracidad es de
exclusiva responsabilidad del titular del proyecto.


